
Al oído del profe 

diaria y derecho 
• ooold Fenpe Atucrez Nnézqutro. EspeclaJISla en prcplcdad 

Industrial. derecho de aUior y Nuevas Tecnologfas. 

cuando ui\Uzamos para 
nuestro aprendizaJe o 

reaeaelón las creaciones de 
dlst111tos autores, debemos 
ser oonsaentes de hacerlo 

con matertal que ha pagado 
derechos de autor. según la 

Cámara JVgenttn.a del Llbro, la 
cultura Uegal de la reprograffa 
causa a Jos autores en 

el n.r...·eJ untverS1tarto- pérdidas 
de pago de derechos por 

vaJor de 1 s a 20 millones de 
dó lares anuales. 

e uancfo torJa11os una gaseosa reali· 
zamos una trilnsacción sujec.l a de--
rechos y obligaciones, tanto para 

quien compra el producto cOJ'IIo pata quien 
\<ende. Quizá, pocos se detienen a pensar 
que esta sencilla operación es un contrato 
con codas las características de juridicidad 
que pueden tener otro tipo de negocios: se 
trata, finalr-.ente, de una compraventa. 

Para la ru yoria de las personas el dere-
cho no existe sino cot'IIO la expresiÓn de un 
deber que esti latente en la conducta diatiil. 
Todos conpranos, vendernos, 
servidos y adquiñrnos obligaciones casi 
dos los días de nuestra vida, sin pen:s.ar en 
contratar un abogado para llevar cabo ta· 
les activid,ades. 

Una de las características efe la conduc· 
... ___ ta de de las personas es el res-

peto del derecho de propied.ld. Entendenos 
qué cosas pertenecen a quién; sabeRos que 
el vecino es e l dueño de la casa de enfre.n· 
te. suponernos que el collar de perlas que 
lleva una señora, es de ella, y stlponenos 
que quien n aneja un automávil es dueño 
del mismo. Reconocemos que un libro que 
nos ha prescado un araigo, es de él. 

Pero aquí las cosas enuan en otro plano. 
Oigamos que el libro se llama Cien años de 
soledad. pero, mi no se llotma Cabriel 
Carcia Márqoez, sino Ricardo Forero: ¿el li· 
bto es de Ricoltdo o de Caráa Mi;rquez? Cla· 
ro. la obra es de Garóa Mirquez: el libro, eJ 
soporte en que fue publicado. es de Ricardo. 

Esta es una. de las nociones centrales del 
derecho de autor. otra de las as del dere-
choque aplica11os constantemente. y de la 
que hacemos uso sin pensar. Cuando escu· 

raúsica transm jtida por una 
enisora de radio. no pensa-
R OS que para que eUo sea 
posible se firn.Ó un contra-
to qoe autorizó la reproduc-
ción y trans-misK>n de dicha 
n úsica; o, cuando 
ri l"llos un libro en una 
breña -¿dónde más?-. el 
disuibuidor debió tener 
a utorización para peder 
realizar esa \•ent.l.. 

la persona que Jo per-
n: ite es el autor de cada una 
de las obras de las que disfruto). 
R OS y hacemos uso. Es el misrtocaso 
de Sos a.ttículos que componen esta publi· 
cación: cada uno de ellos debió ser previa· 

autorizado por e1 autor para que kn 
editores de M<J.gazÍn Aula Utbana. pudieran 
ind uirlo y reproducirio en n1 uchas copias 
para hacerlos llegar a sus lectores. 

las afirmaciones anteriores parecen ob· 
vias. pues música no existe p« sí raisru . 
&os libros o los artíctJios periodísticos o de 
opiniÓn no se escriben solos. requieren del 
esfueao creador efectuado por e l autor. 

En relación con las creaciones fruto del 
ingenio, eJOste, y acosrumbtarnos a reconc>-
cer una propiedad entre el autor y su obra. 
propiedad que se expresa en un conjunto de 
derechos y de obligaciones que conforman 

que denonina.mos de autor. Por 
n:ecfto de este. el creOO'OJ puede pernitir o 
no que su obra sea usada de una manera u 
otra; y recibir una surta de dinero por ha· 
oerJo. las obras. gracias a eUo, reciben tra· 
tamiento similar al que recibe una casa, un 
carro, un collar de perlas. las obras son de 
alguien, y se pueden vender y comprar para 
determinar cómo \'an a .ser usadas. 

En la educación este sisten:a un 
papel fundamental desde dos puntos de vis-
ta: corno educaciÓn R isn:a, en la 
que para la iorBación de ciudadanía, el re--
conociraiento y respeto de los derechos prc> 
pios y ajenos es un paso i11portante en la 
construcciÓn pemanente de una sociedad 
dada. En tal sentido es iBp<M'tante qoe desde 
la educaciÓn primaria el niño pueda identifi.-
carcon ayuda de su profesor. el derecho y la 
propiedad que existe respecto de las obras. 
El segundo punto de vista es el relacionado 
con la educación mism-a, y la runera en que 

En relaCión con 
las creaciones fruto 
del Ingenio. exiSte. 
y acostumbramos 
a reconocer una 
propiedad entre el 
autor y su obra. 

el acceso al conociraiento depende en bue--
na parte de un correcto ejercicio del dere--
cho de autof. desde ei punto de vista del au· 
toe y del usuario de las obras. 

Para e l p riBer punto. no hay qoe crear 
una materia de derecho de autor en cada 
una de las escuelas; basta con que cada pn>-
iesot ,.. uestre en sus respectivas asignaturas. 
cóno estos derechos se aplican en la \'ida 
diam, y que. incluso. se aplica para las crea· 
dones de los niños misnos. 

El segundo punto está en la comprensión 
del educador. en la peninenci.a de un estÍ· 
nulo correcto y reconocimiento a los aut1> 
res, del cual depende que encontremos Bis 
obras nuevas que aporten a la labor educa· 
tiva. De lo contrario. encontraremos proba· 
blenente cada vez libros qoe ni siquie--
ra son escritos poc autores de nuestro país; 
pues todo e l sistema del derecho de autor 
permite que por rudio de una industria edi-
toriod, musical. o cinema:togrifica - lo que 
lla.rtanos industrias culturales nacionales-. 
nuestros autores encuentren los medios de 
dar a conocer su creatividad dentro de un 
entorno de globalidad del conociniento. • 


